
(XII) 
Ordenamos , que siempre se tenga por nues
tro especial Protector y Patrón , y que todo 
Congregante se esmere en promover su de
bido culto y verdadera devoción. 

C A P I T U L O II . 

De las circunstancias que deben preceder hasta 
anumerarse entre los de este Cuerpo. 

Jamás ha de limitarse el número de los Con
gregantes : Ha de ser abierto, comprehensivo 
indistintamente de ambos estados Eclesiástico 
y Secular, y de ambos sexos, sin exclusión 
de los Regulares ni de las Religiosas; y todo 
el que quiera alistarse en nuestra; Congrega
ción , excepto el comprehendido en la Esclavi
tud , que también se establece con la limosna 
que tenga á bien dar anualmente, pues gozará 
de todas las indulgencias y gracias espiritua
les que la Congregación; pero no la asisten
cia y voto á las Juntas , aunque se le entre
gará la correspondiente Patente : Ha de pre
tender, por medio de Memorial, con expresión 
clara de su nombre y apellido, empleo y se
ñas de la casa en donde vive, y lo entregará 
á nuestro primero ó segundo Secretario. Uno 
de estos deberá informarse con toda exactitud 
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de si el Pretendiente es temeroso de Dios, y 
posee empleo decente con que mantenerse , re
quisitos únicos que debemos apetecer , y veri
ficados en los que pretendan, el Secretario in
formante dará parte á la Junta particular, te
niéndolos avisados para que se presenten á ella 
á dar gracias, á ofrecer estender la devoción 
de nuestro Santo Patrono en quanto estuviere 
Be su parte , y especialmente á hacer el voto 
ó juramento de defender el Misterio de la Con
cepción en gracia de la siempre Virgen María. 
Hecho éste, y antes de ningún modo , se le 
despachará la Patente correspondiente, que de
berá guardar firmada del Hermano mayor, Con
siliarios primeros Eclesiástico y Secular , Con
tador y Secretario primero ó segundo en su 
ausencia. 

Las Señoras Mugeres, por no poder ni 
deber concurrir á las Juntas, harán el voto 
en sus casas , á cuyo fin pasarán á ellas pre
cedido el preciso recado de urbanidad el pri
mer Consiliario Eclesiástico , acompañado de 
uno de los dos Secretarios , y todos firmarán 
la partida en el Libro de recepción de Her
manos. 

Los Niños y Niñas que todavía no hu
biesen recibido la Sagrada Comunión, por ser 
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incapaces de hacer aquel voto , no podrán ad
mitirse en nuestra Congregación ; pero si ya 
comulgasen, aunque sean de menor edad , y 
aunque no tengan mas de siete años, pueden 
ser Congregantes, y aun podrá alguno en esta 
edad ser elegido y nombrado Hermano mayor 
si ocurriesen circunstancias que así lo exigiesen 
para mayor bien de la Congregación , que en 
el caso debe especularlas la Junta general. Y 
solamente se reelevará de informes aquella cla
se de Pretendientes, cuyas conductas y pren
das reelevantes fuesen notorias á lo menos á 
todos los Individuos de la Junta particular. 

C A P I T U L O I I I . 

De las obligaciones de los Congregantes'. 

P a r a lograr e! favo, D i v i n o s !a intercesión 
de S. ANTONIO DE PADUA deben ajustar su vida 
como corresponde para que no desdiga de pro
fesores de la Ley de Jesu-Christo. Procurarán 
atraer personas virtuosas que edifiquen la Con
gregación á mayor honor de Dios. Y todos y 
cada uno de los Congregantes y Congregan-
tas serán puntuales en asistir á todos los ac
tos públicos de Comunidad , á no impedírselo 
sus obligaciones respectivas, que deben prefe

rir 
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rir (como que instan en conciencia) á todo ac
to de devoción : exceptuando los Regulares 
mendicantes , todos deben ser obligados á con
tribuir anualmente con doce reales de vellón, 
y no deben ser omisos en satisfacerlos, para 
poder por este medio desempeñar las ocurren
cias precisas de la Congregación, y atender me
jor al fin de su establecimiento. Por entrada con
tribuirá cada uno con lo que su devoción le dic
tase atendidas sus facultades. 

C A P I T U L O I V . 

De los empleos de la Congregación. 

JlLstablecemos para el gobierno de ésta : Un 
Hermano mayor Eclesiástico ó Secular: dos 
Consiliarios Eclesiásticos y dos Seglares : Se
cretario primero y segundo : Contador prime
ro y segundo: un Tesorero : un Maestro de 
Ceremonias : dos Comisarios de Fiestas , y dos 
Enfermeros, de quienes se compondrá la Junta 
particular. Sus empleos no durarán mas de un 
año , á no ser que la Congregación reputase 
conveniente prorrogarlos, y mientras los po
seen tendrán voz y voto en las Juntas genera
les como en las particulares; pero conviene ree-
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legir muchos años al Secretario y Contador pa
ra que estén muy prácticos. 

C A P I T U L O V. 

Del Hermano mayor y sus obligaciones. 

V-zomo el Hermano mayor ha de ser la cabeza 
de este Cuerpo respetable , debe nombrarse pa
ra este empleo al que se considere mas apro-
posito entre sus Individuos. Le toca presidir á 
la Congregación en todos los actos secretos y 
públicos que se ofrezcan ; celar el cumplimien
to de estas Constituciones; no permitirla alte
ración mas leve de alguna de ellas. sin muy jus
tas causas; señalar el dia y hora en que se han 
de celebrar las Juntas generales y particulares 
que tenga por convenientes, pero atendiendo 
siempre á que preceda algún motivo grave pa
ra convocar á éstas para no incomodar inútil
mente á los que han de asistir. Le pertenece 
asimismo firmar en el lugar preferente las Pa
tentes y Libranzas que la Congregación despa
che contra el Tesorero \ tener una de las llaves 
del Arca del tesoro, en caso de haberla , y 
voto de calidad en todas las Juntas. Igualmen
te tiene derecho á usar de la Campanilla para 
comenzar y concluir las Juntas , para que en 
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ellas se observe modestia, y ningún Individuo 
interrumpa á otro que esté hablando , y para 
llamar al Criado de la Congregación. En el 
caso de no poder asistir deberá noticiarlo al 
Secretario primero para que lo haga el Con
siliario á quien corresponda; y si no avisare por 
algún accidente imprevisto , no estando á la 
media hora después de la señalada, se celebrará 
la Junta como si hubiese avisado. 

C A P I T U L O V I . 

De los Consiliarios y sus obligaciones. 

'rdenamos que haya dos Consiliarios Ecle
siásticos y dos Seculares, adornados de las be
llas prendas qne pide este encargo, como que 
deben asistir al Hermano mayor en quanto se 
le ofrezca consultarles. Los Eclesiásticos , en 
todo acto público ó secreto, estarán á la dere
cha del Hermano mayor , y los Seculares á 
la izquierda ó siniestra de éste , y por su au
sencia ó enfermedad ocupará el lugar del Her
mano mayor , y exercerá las funciones de tal 
el Consiliario primero Eclesiástico , y si éste 
no asiste, el Secular. Los dos Consiliarios pri
meros firmarán también todas las Libranzas y 
Patentes firmadas ya por el Hermano mayor: 
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y el Eclesiástico recibirá el juramento de de
fender el Misterio de la Inmaculada Concep
ción , como ya se dixo : Asimismo el dia en 
que celebre la Congregación la festividad de 
S. ANTONIO tendrá la Comunión general, y la 
dará á los Congregantes. antes • de comenzar la 
Misa rezada , que acto continuo les dirá á las 
siete , quedando á cargo de los Comisarios sub
ministrarle luego el Chocolate con la decencia 
debida, y del Tesorero darle la limosna de diez 
reales vellón, si no quisiere dexarla á beneficio 
de la Congregación, ó no pudiere. Igualmente 
le corresponde invocar la asistencia del Espí
ritu Santo al principio de las Juntas, con las 
oraciones dispuestas para estos casos , igual
mente que,las acostumbradas en el fin. Al pri
mer Consiliario Eclesiástico sigue el Secular 
en todo lo compatible con su estado: después 
el segundo Eclesiástico ; y últimamente^ guar
dando igual proporción , el segundo Secular. 

CA-
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CAPITULO VIL 

Privilegios que deben tener los Señores Individuos 
de ía'Real Junta de Hospitales , y ¡os 

Dependientes Fundadores. 
. . . * . J 1- * , si / - , i 

orno todos los Fundadores de esta Congre
gación son subditos de la Real Junta de Hos
pitales ,. tiene, ésta de'consiguiente un derecho 
manifiesto a que aquella le tribute sus respe
tos y atenciones : en este concepto ordenamos, 
que si alguno ó algunos de los Señores que 
componen , ó en adelante compusieren dicha 
Real Junta, quisieren alistarse por Congregan
tes , se les admita sin necesidad de informes , y 
gocen el fuero de tener voto en todas las Jun
tas, igualmente que los Dependientes Funda
dores. 

. . . - _: 

C A P I T U L O V I I I . 

Del Secretarlo primero y sus obligaciones. 

orno el que exerza este empleo ha de au
torizar quanto acuerde la Congregación , debe 
recaer en sugeto versado en el manejo de pa
peles, muy eficaz y fiel. Será de su obligación 
asistir á todas las Juntas que hubiere, y firmar 
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ó rubricar sus Decretos , refrendar las Paten
tes que se despachen á los que se admitan por 
Hermanos, firmar los Libramientos que dé la 
Congregación contra el Tesorero, acompañar 
al Consiliario Eclesiástico á la recepción del 
juramento ya dicho á las casas de las Seño
ras admitidas por Hermanas. Poner al Portero 
ó Criado de la ! Congregación una lista muy 
clara expresiva de los nombres ,• apellidos y 
casa de los Congregantes y Congregantas , y 
despachar , por medio de éste, los avisos de 
asistencia á las Juntas á todos los Hermanos que 
deban concurrir , poniendo una Cédula á cada 
uno. Luego que esté cierto del fallecimiento 
de algún Hermano ó Hermana, lo participa
rá al Tesorero para que mande celebrar las Mi
sas establecidas , y pondrá también Cédulas á 
todos los Congregantes de ambos sexos para 
que ofrezcan por su Alma los sufragios que les 
dicte su devoción. Del mismo modo avisará por 
medio del Portero á los Congregantes y Con
gregantas de las funciones á que todos puedan 
concurrir , y en particular en todos los casos 
que se necesitare, ó por orden de la Junta ó 
del Hermano mayor, ó del que le substituyese. 
En su poder habrá tres Libros, uno en donde 
anotará los acuerdos de todas las Juntas, otro 
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las recepciones de Hermanos , y otro las de 
Hermanas ; cuyas partidas firmará con el Con
siliario primero Eclesiástico y Hermano admi
tido , quien, si no supiese firmar, rogará á otro 
que lo haga por é l , y lo expresará el Secre
tario. Además tendrá otros dos Libros en que 
distintamente anote la recepción de Escla
vos y Esclavas. En todas las Juntas particula
res , antes de comenzar, leerá el Capítulo de 
estas Ordenanzas que venga al caso, y en se
guida el acuerdo ó acuerdos de la Junta ante
rior , para proceder siempre con el mejor or
den en todo. Mas en la general de elección de 
Oficios cuidará de registrar en el Libro de 
Acuerdos en donde debe anotar los Individuos 
que han asistido á las Juntas, y atender para 
la propuesta á los mas asistentes así á ellas co
mo á los demás actos de Comunidad. Escribi
rá las Listas de los propuestos, y concluidas 
las leerá en voz perceptible por todos para pro
ceder á su impresión, y distribuirlas en paque
tes expresivos de cada empleo entre los que 
asistan á la Junta general de elección, con el 
objeto de que voten con plena libertad y arre
glo á su conciencia ¿ pero sin salir de la pro
puesta. 

Inventariará con la mayor escrupulosidad 
to-
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todas las alhajas y ornamentos propios de la 
Congregación pertenecientes al Altar y decen
cia de la Sagrada efigie de S. ANTONIO , para 
que entregado de ellas el Comisario primero de 
Fiestas (en cuyo poder deben estar) con toda 
formalidad quede éste advertido de su respon
sabilidad , y la Congregación le haga cargo 
formal quando le pareciere ; y si hubiere en 
tiempo algún aumento ó diminución , se ano
tará en el Inventario original que precisamen
te ha de existir en la Secretaría. 

Igualmente ha de inventariar todos los Li
bros , Papeles y Documentos que obren en ella, 
cuidando de custodiarlos bien , y archivarlos 
luego que los.expedientes estén concluidos; en 
inteligencia, de que por ningún acontecimien
to podrá confiarlos á persona alguna sin licen
cia expresa de la Junta y recibo de quien los 
lleve , que colocará en el mismo lugar para 
recogerlos á su tiempo , ó reclamarlos si hu
biese demora en devolverlos. Su asiento será 
á la mano derecha del segundo Consiliario Ecle
siástico en la Mesa traviesa , en donde antes 
de comenzar las Juntas colocará estas Consti
tuciones , la Escribanía , Libros y demás que 
se necesitase relativo á su empleo. 

CA-
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C A P I T U L O I X. 

Del segundo Secretario. 

JL endrá su asiento inmediato al primero , y 
exercerá todas las funciones de éste , siempre 
que por algún motivo no asista, 

C A P I T U L O X. 

Del Contador primero y segundo. 

-/jLsistirá á todas las Juntas para dar cuenta 
de todos los negocios pertenecientes al caudal 
de la Congregación , y ocurrir á todas las du
das. Formará todas las Libranzas que ha de 
satisfacer el Tesorero con manifestación del 
acreedor, y motivos de la deuda. Asimismo 
las intervendrá , y firmadas por el Hermano 
mayor, serán datas para el Tesorero. Tam
bién ha de intervenir las Cartas de pago que 
éste dé al Portero encargado de la cobranza 
de anualidades ó qualquiera otra que se ofrez
ca , en cuya forma se instruirá fácilmente de 
los cargos y datas de la cuenta del Tesorero, 
que ha de dar todos los años en la Junta par
ticular de proposición de Oficios , y hacer con 
pleno conocimiento las liquidaciones correspon-
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dientes, ya en pro , ya en contra para gobier
no de la Congregación, y reconocida así por 
el Contador , la hará presente á la Junta ge
neral para su aprobación, si no hallase repa
r o , y si le hubiere, para que se suspenda has
ta otra Junta general , en que si ésta se con
formare , acordará formalizar el finiquito. Dis
pondrá los correspondientes recibos con la an
ticipación suficiente para la cobranza de anua
lidades , y los entregará al Portero encargado 
de practicarla , intervenidos y firmados del Te
sorero ; y para hacer á aquel responsable en 
todo tiempo del importe de los recibos , le en
tregará una Lista, y se quedará con otra fir
mada de dicho Portero. Ha de tener un Libro 
en donde también anotará con la mayor indi
vidualidad las limosnas que dieren los Congre
gantes en su tiempo , las de los Esclavos y Es
clavas á su entrada y después de ella , y las 
de otras personas devotas, con expresión ó su
presión del nombre del que la diere, con ar
reglo á la intención de éste , como también 
las que se recojan en la Mesa en los dias asig
nados por la Congregación , que deberán ser 
muy pocos. De todas estas cantidades dará el 
Tesorero Carta de pago, que intervendrá el 
Contador, como todas quantas la Congrega
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cion adquiera por qualquier título. Se sentará 
á la izquierda del Consiliario segundo Secular, 
frente del Secretario primero. El Contador se
gundo tendrá su asiento después del primera 
Asistirá á todas las Juntas. Escribirá en una 
tablilla todos los Hermanos difuntos , y la co
locará á un lado del Altar del Santo para ex
citar mas y mas la devoción, é inclinar por 
este medio á los Fieles á que les encomienden 
á Dios. Finalmente , suplirá por el primero en 
todo en sus enfermedades y ausencias. 

• 

C A P I T U L O XI . 

Del Oficio de Tesorero. 

M i e n t r a s se estab.ece >a Caxa de depósito, 
debe ser depositario de todos los caudales de 
la Congregación , por qualquier pretexto ó mo
tivo que la pertenezcan : mas luego que se es
tablezca , aunque han de entrar en su poder 
todos los caudales, en él no han de existir mas 
de 600 reales de vellón , porque lo sobrante al 
fin del año se ha de poner con las correspon
dientes formalidades en una Arca de tres lla
ves, de la que ha de tener la una y la otra 
el Contador, ó la persona que acordase la Con
gregación. Tendrá un Libro de cuenta y ra-
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zon de lo que percibe y distribuye con toda 
distinción , para que sus asientos convengan 
con los del Contador. Satisfará todas las Li
branzas legítimamente despachadas contra él, 
ó firmadas del Hermano mayor y Consiliarios 
primeros, y refrendadas del Secretario con to
ma de razón , sin cuyos requisitos no las pa
gará. De quanto dinero entrase en su poder 
dará cargaremes con expresión de qué, y por
qué lo percibe. En la primera Junta particu
lar, mas inmediata á la general de elección de 
Oficios, ha de presentar la cuenta de los cauda
les , que haya percibido y distribuido, con los 
recados de su justificación, la qual pasará á 
informe del Contador, y con lo que éste ex
ponga por escrito, se dará cuenta en la Junta 
general de elección de Oficios para su aproba
ción. En ausencias y enfermedades del Tesore
ro , ú otra qualquier novedad que le imposibilite 
el exercicio de su empleo , el Hermano mayor 
y Oficiales elegirán otro Congregante que in
terinamente sirva este empleo. Tendrá su asien
to después del segundo Secretario. 
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C A P I T U L O XI I . " 

Del Maestro de Ceremonias. 

S . \ • 

ea Eclesiástico ó Secular, se instruirá á fon-* 
do de estas Constituciones , y será de su ins
pección procurar, que así en las Juntas como 
en las demás funciones, guarde cada uno el lu
gar que le corresponde. Posesionará en sus nue
vos empleos en la Junta general de elección de. 
Oficios á los que los hubieren admitido , ha
ciéndose presentes luego que se hayan publi
cado. Acompañará al Predicador en el dia de 
la festividad del Santo, como en todas las que 
celebre la Congregación , llevando á su dere
cha al Comisario primero de festividades, y al 
segundo á la izquierda, y suplirá por estos en 
los casos necesarios. 

• • 

C A P I T U L O XIII . 
De los Comisarios de Fiestas. 

Oerá cargo de estos cuidar todo el año de la 
decencia y aseo del Altar, y especialmente en 
los dias en que se festeje á S. ANTONIO , admi
nistrando cera , candeleros, ramos y todo quan-
to se ofrezca perteneciente ál culto religioso de 
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